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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
          JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 
 

Santiago de Tolú, Sucre, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro 
(2025).- 

 
         ASUNTO: SOLICITAR PRUEBA OFICIOSA. 

REF: DEMANDA DE CANCELACION DE LA HIPOTECA EN PRIMER GRADO. 
DEMANDANTE: ARNOLDO RAFAEL FERNANDEZ SUAREZ. 

DEMANDADA: VIRGINIA PATRON DE GARCIA 
RAD : 2022-0003200 

 

 
Por venir solicitado por la parte demandante, aunado al hecho de haber manifestado en 
escrito que desconoce la ubicación de los familiares de la Sr VIRGINIA PATRON DE 
GARCIA, razón por la cual se dispondrá; 
 
Por consiguiente se,  
 

RESUELVE 
 

Oficiar, a LA REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL COLOMBIANA , para 
que certifique si la Señora VIRGINIA PATRÓN GARCÍA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No 22.988.999 Se encuentra fallecida, de ser cierta la información, enviar ir 
el respectivo REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION al juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

  
 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 
JUEZ 
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